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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
PROPUESTO EN LA PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMEERO 116 DE 2024 SENADO – 130 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a los estímulos para 
voluntarios – Ley de Voluntarios. 
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 166 DE 2024 SENADO, 315 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual la Nación rinde público homenaje al Tecnológico de Artes Débora Arango 
(Institución Redefinida) por el trabajo que realiza en la formación de artistas y creadores, para preservar 

el legado de la pintora expresionista y acuarelista colombiana Débora Arango Pérez y se autoriza 
financiar proyectos de dotación y actualización de la infraestructura tecnológica.

                                                 

Radicado: 2-2025-026462
Bogotá D.C., 30 de abril de 2025 12:30
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 366 DE 2024 

SENADO – 223 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se vincula a la Nación y al Congreso de la República en la celebración de los 156 años 
de fundación del municipio de Segovia del departamento de Antioquia, se rinde público homenaje a sus 

habitantes y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-026459
Bogotá D.C., 30 de abril de 2025 12:25
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
PROPUESTO EN LA PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 160 DE 2024 SENADO – 390 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual la nación y el Congreso de Colombia se vinculan a la conmemoración de los 100 
años de fundación del municipio de Mistrató, en el departamento de Risaralda, rinde homenaje a sus 

habitantes y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-026458
Bogotá D.C., 30 de abril de 2025 12:22
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Radicado: 2-2025-026458
Bogotá D.C., 30 de abril de 2025 12:22

                                                 

                                                 

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 DE 2024 (SENADO)

por la cual se modifica la Ley 675 de 2001 con el fin de contribuir a la convivencia responsable y 
compasiva con los animales en los edificios o conjuntos de uso residencial, promover su cuidado y 

protección mediante la participación comunitaria y la solidaridad social.



Página 6 Miércoles, 30 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  581



Gaceta del Congreso  581 Miércoles, 30 de abril de 2025 Página 7



Página 8 Miércoles, 30 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  581



Gaceta del Congreso  581 Miércoles, 30 de abril de 2025 Página 9



Página 10 Miércoles, 30 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  581

CONCEPTO JURÍDICO ORGANIZACIÓN NUEVOS CIUDADANOS PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 410 DE 2025 SENADO, 312 DE 2024 CÁMARA ACUMULADO CON EL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 135 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se dictan otras disposiciones.

OOrrggaanniizzaacciióónn NNuueevvooss CCiiuuddaaddaannooss 

Bogotá, 24 de abril de 2025

Honorable Senadora
Doctora Nadia Georgette Blel Scaff
Presidente de la Comisión VII del Senado, y
Miembros de la Comisión VII Constitucional Permanente
Senado de la República

Respetada Presidenta y Miembros de la Comisión VII del Senado:

Defendemos la población colombiana contra el genocidio causado por el Colonialismo 
Demográfico que está destruyendo nuestro pueblo colombiano por medio de la 
masificación del aborto con el fin de apoderarse de los inmensos recursos naturales de 
nuestra Patria.

Por lo anterior, sírvanse Honorables Congresistas incorporar y aprobar al PL. 312 de 2024 
C acumulado con el PL 135 de 2024 C los dos artículos contenidos en la Ponencia que la 
Sociedad Civil entregó en Audiencia Pública sobre Reforma a la Salud, que dicen:

Artículo (…) Las entidades prestadoras de servicios de salud como Clínicas, Hospitales y 
Centros de Salud Públicos y Privados no pueden llevar a cabo procedimientos que 
conduzcan al aborto inducido.

Artículo (…). Ética Médica y Educación. Tiene plena validez el Juramento Hipocrático que 
guía la ética de los médicos y de todos los operarios en salud para que se cuide la vida 
humana desde la concepción hasta la muerte natural y así debe ser enseñada en las 
instituciones de educación superior y universitaria que preparan los profesionales que 
prestan este noble servicio.

Con sentimientos de la mayor consideración me suscribo, atentamente,

Carlos Corsi Otálora 
Senador de la República 1991 - 2002
Organización Nuevos Ciudadanos
Autor de “La Reforma de la Reforma en Salud, Comisión VII de Senado, 2001”
Correo: carloscorsiotalora@gmail.com, nuevosciudadanos2@gmail.com

Anexo:
1. Ponencia dirigida a la Comisión VII sobre reforma a la salud en Carpeta en PDF con 818 folios con el 

texto “La Reforma de la Reforma en Salud, de la Comisión VII de Senado, 2001”, y, los documentos y 
libros anunciados.

2. Sustentación de la Ponencia en PowerPoint titulada: “La más grave enfermedad que padece la Nación: 
EL ENVEJECIMIENTO PREMATURO DE LA POBLACIÓN COLOMBIANA”

CaCaCaCCaCaCCaCaCaCaCaCCaCCCaCaCCaCaCCaCCCCaCCCaCCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCCaCaCaCaCaCCaCaCCCCCaCCCaCaCCCCCCCCCCaCCCCCCCCCCCCCC rlosssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssss CCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCorsi OOOOOOtálorarrrrr  
Senador de la República 199199999
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día treinta (30) del mes de abril del año 
dos mil veinticinco (2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del 
Congreso de la República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO:  ORGANIZACIÓN NUEVOS CIUDADANOS

REFRENDADO POR: DR. CARLOS CORSI OTÁLORA, EX SENADOR DE LA REPÚBLICA (1991 
– 2002)

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 410/2025 SENADO – 312 DE 2024 CÁMARA 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 135 DE 2024 CÁMARA

TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE TRANSFORMA EL SISTEMA DE SALUD EN 
COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

NÚMERO DE FOLIOS: DIECIOCHO (18)

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.
El secretario

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General
Comisión Séptima 

Senado de la República
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